[image: image1.jpg]£notiLEX

Noticias con impacto juridico-empresarial






Casación N.° 1358-2018-Callao

Sumilla: No se encuentran acreditadas las infracciones normativas denunciadas, al haberse determinado que los recurrentes conocían de la partida registral donde se encontraba inscrito el inmueble, así como de la sexta cláusula resolutoria del contrato de adjudicación, parcialmente incumplida por el adjudicatario, por lo que no es posible que se les considere como terceros adquirientes de buena fe, alcanzándoles los efectos de la resolución contractual.

Lima, dieciocho de mayo de dos mil veintiuno.

La Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República. I. Vista; la causa número mil trescientos cincuenta y ocho guion dos mil dieciocho-Callao, en audiencia pública a través de la plataforma virtual Google Hangouts Meet llevada a cabo en la fecha, integrada por los señores jueces supremos Ticona Postigo-Presidente, Yaya Zumaeta, Yalán Leal, Huerta Herrera y Bustamante Zegarra; de conformidad con el Dictamen N.° 3317-2018-MP-FN-FSCA presentado por la Fiscalía Suprema en lo Contencioso Administrativo del Ministerio Público el veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, corriente de fojas setenta y tres a ochenta del cuaderno de casación, y luego de verificada la votación con arreglo a ley, emite la siguiente Sentencia: 1. Objeto del recurso de casación En el presente proceso sobre nulidad de resolución administrativa, los demandantes Silvestre Abarca Quispe y Pilar Valencia Puga con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete han interpuesto el recurso de casación obrante de fojas doscientos ochenta y seis a doscientos noventa del expediente principal, contra la sentencia de vista contenida en la resolución número veintiuno de fecha diez de octubre de dos mil diecisiete, corriente de fojas doscientos veintiséis a doscientos cuarenta y dos del mismo expediente, que revocó la sentencia apelada de primera instancia expedida mediante resolución número siete de fecha veintiséis de agosto de dos mil quince, obrante de fojas ciento ocho a ciento catorce de los autos principales, que declaró fundada la demanda, y reformándola, declararon infundada la demanda. 2. Causales por las que se ha declarado procedente el recurso de casación Mediante auto calificatorio de fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, corriente de fojas sesenta y cuatro a sesenta y nueve del cuaderno formado en esta Sala Suprema, se declaró procedente el recurso de casación interpuesto por los demandantes Silvestre Abarca Quispe y Pilar Valencia Puga, por las siguientes causales: a) Infracción normativa del artículo 1363 del Código Civil. Sostienen que la sentencia de vista infringe tal disposición en la medida que las estipulaciones fijadas en el contrato de adjudicación solo pueden surtir efectos entre las partes que lo suscribieron, pero no en los recurrentes, máxime si se habían vencido los plazos que establecía como condición para la adjudicación, además de haber establecido su vivienda a través de la colocación de un módulo de madera con techo de esteras y plástico, cuya posesión había sido reconocida por un proceso judicial de desalojo, donde mediante sentencia de primera instancia se les restituyó la posesión del inmueble. b) Infracción del artículo 1372 del Código Civil. Refieren que por los efectos de la resolución o recisión de un contrato, no se perjudican los derechos adquiridos de buena fe, situación en la que se encontrarían al haber inscrito su derecho como propietarios del bien inmueble el veintisiete de abril de dos mil cuatro, mientras que la resolución del contrato se produjo el veintiocho de febrero de dos mil trece, después de casi once años de haber inscrito su derecho sobre el inmueble materia de controversia. c) Infracción normativa de los artículos 188, 189 y 196 del Código Procesal Civil. Señalan que los medios probatorios tienen la finalidad de acreditar los hechos expuestos por las partes y así producir certeza en el juez de los puntos controvertidos; en el caso la sentencia de vista pretende acreditar que el inmueble materia de proceso se encontraba ocupado por tercera persona, sustentándose en el Informe Técnico Legal N.° 039-2014-GRC/GA-OGP/JPECPYPPNPHGRL, así como la inspección ocular efectuada y plasmada en la ficha de inspección técnico legal, sin embargo de la revisión de los actuados se advierte que tales documentos no han sido ofrecidos como medios probatorios en la postulación de la contestación ni obran en el expediente administrativo, por lo que no se tiene certeza de su contenido y existencia, no obstante lo cual la Sala Superior los valora infraccionando la norma procesal invocada. 3. Asunto jurídico en debate En el caso particular, la cuestión jurídica objeto de control en esta sede casatoria, consiste en verificar si la sentencia de vista que se impugna ha incurrido o no en infracción normativa de los artículos 1363 y 1372 del Código Civil y artículos 188, 189 y 196 del Código Procesal Civil. II. Considerando: Referencias principales del proceso judicial Primero.- Para resolver las denuncias planteadas y contextualizar el caso particular, es pertinente iniciar el examen que corresponde a este Supremo Tribunal con el sucinto recuento de las principales actuaciones vinculadas con el desarrollo de la presente causa judicial. Así tenemos: 1.1. Materialización del ejercicio del derecho de acción El trece de mayo de dos mil catorce los demandantes Silvestre Abarca Quispe y Pilar Valencia Puga acudieron al órgano jurisdiccional interponiendo demanda sobre nulidad de resolución administrativa, obrante de fojas veintisiete a treinta y dos del expediente principal, planteando el siguiente petitorio: se declare la nulidad de los siguientes actos administrativos: a) Resolución Jefatural N.° 004-2014-GRC/GAOGP-JPECPYPPNP de fecha veintidós de enero de dos mil catorce, por la cual se declara la resolución del contrato de adjudicación de fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tres, celebrado entre el Estado y William Raúl Valentín Baldeón respecto del predio ubicado en la manzana R, lote 20, Barrio XIV, Grupo Residencial 1, sector G, de la Urbanización Popular de Interés Social Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, del distrito de Ventanilla - Callao; b) Resolución Jefatural N.° 030- 2014-GRC/GA-OGP-JPECPYPPNP de fecha veintisiete de febrero de dos mil catorce, que declara infundado el recurso de reconsideración interpuesto por los recurrentes contra la precitada resolución jefatural; y, c) Resolución Jefatural N.° 099-2014-GRC/GA-OGP-JPECPYPPNP de fecha uno de abril de dos mil catorce, que declara infundado el recurso de apelación interpuesto por los recurrentes contra la Resolución Jefatural N.° 030-2014-GRC/GAOGP-JPECPYPPNP, dándose además por agotada la vía administrativa. Expone como fundamentos principales de su petitorio lo siguiente: a) con fecha once de marzo de dos mil cuatro compraron el terreno ubicado en Manzana R, Lote 20, Barrio XIV, Grupo Residencial 1, Sector G, de la Urbanización Popular de Interés Social Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, del distrito de Ventanilla, inscrito en la Partida Registral N.° PO 1071894 de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos-Sunarp, sin que exista restricción alguna para la enajenación de dicho bien inmueble; b) verificaron antes de suscribir la transferencia de dominio del citado inmueble que los plazos establecidos en el contrato suscrito por el vendedor y anterior propietario, para la resolución del contrato por parte del adjudicante, se habían vencido en exceso, por haber ejercido la posesión por el plazo establecido así como el plazo para la prohibición de transferencia del inmueble, no existiendo limitación alguna para la transferencia de la propiedad, como se acredita con la partida registral donde se encuentra inscrito el inmueble, sin que en esa fecha pese algún gravamen o carga que impida la enajenación; c) al comprar el inmueble tomaron posesión en forma pacífica y pública en ejercicio del derecho de propiedad, sin embargo al viajar a provincia por motivos de salud el inmueble fue tomado en forma sorpresiva por el señor Rafael Eduardo Ruiz Valladares y familia, despojándolos de la posesión, por lo que mediante proceso judicial de desalojo por ocupante precario se le emplazó para recuperar la posesión, proceso que se tramitó ante el Juzgado Mixto Transitorio de Ventanilla bajo el Expediente N.° 00038-2010-0-070-JM-CI-01, donde se emitió sentencia declarando fundada la demanda, habiendo el demandado interpuesto apelación; d) la entidad demandada de forma contraria a la Constitución Política y la ley ha emitido las resoluciones impugnadas desconociendo el derecho de propiedad amparado constitucionalmente, ya que no obstante tener pleno conocimiento que habían adquirido la propiedad como terceros de buena fe, procedió a efectuar el proceso de reversión de la adjudicación sin haberlos emplazado, violentando con ello su derecho a la defensa, por lo que al tomar conocimiento del trámite se apersonaron poniendo en conocimiento tal situación, sin embargo la demandada continuó con su procedimiento arbitrario y contrario a ley; y, e) la demandada excede las atribuciones que le asigna la ley al pretender resolver un contrato en el cual habían vencido los plazos para que pueda hacerlo, pretendiendo hacer efectiva dicha resolución de contrato contra los recurrentes terceros de buena fe, contraviniendo lo que en forma expresa tiene previsto el último párrafo del artículo 1372 del Código Civil, por el cual la resolución de contrato no perjudica los derechos adquiridos de buena fe, como es el caso de los recurrentes. 1.2 Contestación a la demanda El demandado Gobierno Regional del Callao mediante escrito presentado el diecisiete de septiembre de dos mil catorce, obrante de fojas cuarenta cinco a cuarenta y ocho del expediente principal, absuelve la demanda, pretendiendo que ésta sea declarada infundada. Sostiene como argumentos principales de su contradictorio que: a) conforme a la Ley N.° 28703 y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 015-2006-Vivienda, se iniciaron las acciones administrativas de reversión a favor del Estado de los lotes de terreno del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, que no cumplan con lo establecido en la cláusula sexta de los respectivos contratos de adjudicación, dándose inicio al proceso de reversión; b) del Informe Técnico Legal 009-2014- GRC/GA-OGP/JPECPYPPNP de fecha veintiuno de enero de dos mil catorce, así como de la Ficha de Inspección Técnico Legal, se detectó que el inmueble en cuestión se encontraba ocupado por posesionario distinto al adjudicatario, lo que fue confirmado en inspección ocular, concluyéndose que los hechos se adecuaban a la causal de resolución de contrato contenida en el numeral 4 de la sexta cláusula del contrato de adjudicación de fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tres, así como la Ley N.° 28703, que en su artículo 5° reconoce la propiedad de los lotes de terrenos para vivienda del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec a aquellos adjudicatarios que cumplieron con lo establecido en la cláusula sexta de sus respectivos contratos de adjudicación y construyeron sus viviendas en los lotes adjudicados, realizaron obras de habilitación urbana y realizan efectiva vivencia en dichos lotes; c) teniendo en cuenta el criterio imperativo sistémico de los actos jurídicos, según el cual las cláusulas que conforman un contrato se debe interpretar unas con otras, aplicando al caso específico del contrato de adjudicación, se entenderá que la finalidad concreta constituyó el aseguramiento del carácter social del Programa de Vivienda del Estado, como también estimular la permanencia de los adjudicatarios en los predios destinados a vivienda y con ello promover la continuación de la habilitación urbana progresiva; y, d) mediante Resolución Jefatural N.° 1409- 2011- GRC/GA/OGP-JPECPYPPNP de fecha cinco de diciembre de dos mil doce, se declaró la resolución del Contrato de Adjudicación de fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tres, celebrado entre el Estado y William Raúl Valentín Baldeón, al haberse incurrido en la causal establecida en el numeral 4 de la sexta cláusula del referido Contrato, concordante con la Ley N.° 28703 así como el literal e) del artículo 10 del reglamento, al no haberse acreditado residencia o domicilio habitual en el predio adjudicado, debiendo cesar los efectos de la relación contractual instaurada a mérito del citado instrumento, situación que no ha sido desvirtuada por los demandantes, al no haber demostrado haber cumplido con el mandato imperativo de la cláusula sexta del contrato de adjudicación. 1.3. Dictamen fiscal provincial La Segunda Fiscalía Provincial de Familia, Sede Callao, mediante Dictamen N.° 126-2014 presentado el doce de diciembre de dos mil catorce, corriente de fojas noventa y tres a noventa y nueve del expediente principal, opina porque se declare fundada la demanda contencioso administrativa. 1.4. Sentencia de primera instancia Mediante resolución número siete del veintiséis de agosto de dos mil quince, obrante de fojas ciento ocho a ciento catorce de los autos principales, el Cuarto Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia del Callao emite sentencia de primera instancia, declarando fundada la demanda, y en consecuencia nula la Resolución Jefatural N.° 004-2014-GRC/GA-OGPJPECYPPNP de fecha veintidós de enero de dos mil catorce, Resolución Jefatural N.° 030-2014-GRC/GA-OGP-JPECYPPNP del veintisiete de febrero de dos mil catorce y Resolución Jefatural N.° 099-2014-GRC/GA-OGP-JPECYPPNP de fecha uno de abril de dos mil catorce, sin costos ni costas. Se funda la decisión judicial exponiéndose principalmente que: a) a fojas cincuenta y cinco y cincuenta y seis de los autos principales obra la copia certificada del contrato de adjudicación celebrado entre el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec y el adjudicatario William Raúl Valentín Baldeón, respecto del predio sito en la manzana R, lote 20, Barrio XIV, Grupo Residencial 1, Sector G, del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, apareciendo de la cláusula sexta lo siguiente: el beneficiario se obliga bajo pena de resolución del presente contrato a lo siguiente: 1. Concluir la habilitación urbana y construir en el lote de terreno que se adjudica una vivienda para habitarla, en un plazo que no exceda de los tres (03) años contados a partir de la firma del presente contrato. 2. A no subdividir el inmueble que se adjudica y construí respetando la zonificación y uso del terreno. 3. A no transferir en venta a terceros el terreno o la unidad que se edifique antes del término de cinco años. 4. Fijar residencia o domicilio habitual en el predio adjudicado en el término de tres años a partir de la entrega del terreno; b) se observa que el contrato de adjudicación fue celebrado entre el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec y el adjudicatario William Raúl Valentín Baldeón, no habiendo sido parte de este contrato los demandantes Silvestre Abarca Quispe y Pilar Valencia Puga, por lo que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1363 del Código Civil los contratos solo producen efectos entre las partes que los otorgan, careciendo de efectos estas cláusulas respecto a los actuales propietarios, hoy demandantes; c) si bien el contrato de adjudicación de fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tres no vincula a los demandantes careciendo de efecto las cláusulas frente a ellos, se puede inferir respecto al numeral tercero de la cláusula sexta que después del veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, el adjudicatario podía disponer del bien inmueble, con lo cual su anterior propietario ha dado cumplimiento, toda vez que de la Copia Literal N.° PO 1071894 de los Registros Públicos se verifica que William Raúl Valentín Baldeón transfirió el predio adjudicado el once de marzo del dos mil cuatro, cuando ya había vencido en exceso el plazo de cinco años contenido en la cláusula sexta del contrato, y tampoco se ha comprobado que del veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tres hasta el veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y ocho el adjudicatario haya incumplido con la citada cláusula; d) respecto a la causal de resolución contenida en el numeral cuatro de la cláusula sexta del contrato de adjudicación, el demandado argumenta que de acuerdo al Informe Técnico Legal N.° 009-2014-GRC/GA-OGP-JPECPYPPNP de fecha veintiuno de enero de dos mil catorce, se detectó que el inmueble en cuestión se encontraba ocupado por posesionario distinto al adjudicatario; sin embargo, no ha merituado los actuados judiciales obrantes de fojas dieciocho a fojas veintidós, seguido por los demandantes por ante el Juzgado Mixto Transitorio de Ventanilla, Expediente 00038-2010 por desalojo, contra Rafael Eduardo Ruiz Valladares, por haberlos despojado de la posesión del bien inmueble, habiéndose emitido sentencia en la cual se declara fundada la demanda de desalojo por ocupante precario, ordenando que la persona antes citada desocupe y restituya el bien inmueble materia de proceso, con lo cual se demuestra que los actores dejaron de ocupar el predio adjudicado por motivo de haber sido víctimas de usurpación, ante lo cual actuaron de manera diligente para recobrar la posesión de su bien inmueble, a través de la denuncia y demanda interpuesta, tanto en la comisaría como en el órgano jurisdiccional; y, e) la decisión de la resolución contractual administrativa se ha basado en un contrato que no tiene efectos que vinculen a los demandantes, además de no haber valorado los medios probatorios ofrecidos por estos últimos, contravenido el principio del debido procedimiento. 1.5. Ejercicio del derecho a la impugnación El Gobierno Regional del Callao mediante escrito presentado el dos de octubre de dos mil quince, obrante de folios ciento veintidós a ciento veinticinco del expediente principal, interpone recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia que declaró fundada la demanda. Son agravios principales del recurso vertical los siguientes: a) de conformidad con la Ley N.° 28703 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.° 015-2006-Vivienda, se iniciaron las acciones administrativas de reversión a favor del Estado de los lotes de terreno del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, que no cumplan con lo establecido en la cláusula sexta de los respectivos Contratos de Adjudicación; b) conforme al Informe Técnico Legal N.° 039-2014-GRC/GA-OGP/JPECPYPPNP, así como de la Ficha de Inspección Técnico Legal, se detectó que el inmueble en cuestión se encontraba ocupado por tercera persona ajena a los accionantes, lo cual se confirmó con la inspección ocular efectuada, concluyéndose que los hechos se adecuaban a la causal de resolución de contrato contenida en el numeral 4 de la sexta cláusula del contrato de adjudicación de fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tres, así como la Ley N.° 28703 en su artículo 5° reconoce la propiedad de los lotes de terrenos para vivienda del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec a aquellos adjudicatarios que cumplieron con lo establecido en la cláusula sexta de sus respectivos contratos y construyeron sus viviendas en los lotes adjudicados, realizaron obras de habilitación urbana y con efectiva vivencia en dichos lotes; c) teniendo en cuenta el criterio imperativo sistémico de los actos jurídicos, según el cual las cláusulas que conforman un contrato se deben interpretar unas con otras, aplicando al caso específico del contrato de adjudicación, se entiende que la finalidad concreta constituyó el aseguramiento del carácter social del Programa de Vivienda del Estado, como también estimular la permanencia de los adjudicatarios en los predios destinados a vivienda y con ello promover la continuación de la habilitación urbana progresiva; d) habiéndose iniciado el procedimiento administrativo para la reversión a favor del Estado de los lotes de terreno del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, de conformidad con la Ley N.° 28703 y su reglamento, y al no haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Cláusula Sexta del referido contrato de adjudicación, se encuentra inmerso en lo establecido en el literal e) del artículo 10 del Reglamento de la Ley N.° 28703 y por ende corresponde la resolución del referido contrato de adjudicación y su reversión a favor del Estado, hecho que no ha sido desvirtuado por los accionantes, toda vez que no han demostrado el haberse cumplido con el mandato imperativo de la cláusula sexta de su contrato, motivo por el cual se declaró infundado su recurso de apelación, dándose por agotada la vía administrativa; e) el derecho de propiedad que mencionan tener los accionantes se encuentra supeditado al cumplimiento de las obligaciones estipuladas en la cláusula sexta del contrato de adjudicación que suscribió el adjudicatario con el Estado, y que hasta que no concluya dicho procedimiento administrativo, con el reconocimiento de la propiedad del adjudicatario respecto del predio sujeto a materia conforme lo dispone el artículo 5° de la Ley N.° 28703, no le alcanzan los extremos del derecho que los recurrentes señalan tener, máxime si el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec fue creado por Decreto Supremo N.° 010-88-VC del cuatro de julio de mil novecientos ochenta y ocho, contando en su patrimonio con un área del terreno afectada al desarrollo del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, que ha sido declarado de interés social, ubicado en el distrito de Ventanilla, provincia constitucional del Callao, inscrito en el Registro Predial de Lima, con el Código de Predio N.° P01003074, acorde con lo dispuesto por el artículo 4° inciso b) del Decreto Supremo N.° 012-89-VC de fecha trece de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, por lo que siendo la declaración de programa de vivienda de “interés social”, una característica se traduce en facilitar el acceso a la propiedad inmueble a las personas que tengan necesidad de vivienda, las que debían agruparse en cooperativas y asociaciones pro vivienda e instar su pedido a través de la representación delegada hacia dichas formas asociativas; y, f) en ese sentido, no se advierte sustento alguno que fundamente lo expuesto, toda vez que no existe medio probatorio que pruebe que ni el adjudicatario ni los accionantes fijaron su residencia o domicilio habitual en el inmueble, ni siquiera que lo hayan habitado en algún momento. 1.6. Dictamen Fiscal Superior La Fiscalía Superior Mixta del Callao con fecha once de noviembre de dos mil dieciséis presenta el Dictamen N.° 1125-2016, obrante de fojas ciento cincuenta y uno a ciento cincuenta y cuatro del expediente principal, opinando porque se confirme la sentencia apelada que declara fundada la demanda. 1.7. Sentencia de segunda instancia La Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Callao mediante resolución número veintiuno de fecha diez de octubre de dos mil diecisiete, corriente de fojas doscientos veintiséis a doscientos cuarenta y dos del expediente principal, revoca la sentencia apelada de primera instancia que declaró fundada la demanda, y reformándola, la declararon infundada. Constituyen argumentos principales de la decisión superior los siguientes: a) se aprecia que el adjudicatario William Raúl Valentín Baldeón, luego de habérsele adjudicado el terreno materia de proceso el veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y tres, lo vendió a los demandantes conforme al formulario registral del once de marzo de dos mil cuatro; si bien esta compraventa se realizó luego de transcurridos más de los cinco años durante los cuales el adjudicatario se comprometió a no transferir el inmueble, el transcurso de dicho lapso de tiempo no era la única condición cuyo incumplimiento podía justificar la resolución del contrato, pues el adjudicatario se encontraba asimismo obligado a construir en el terreno antes de los tres años de la adjudicación y a residir o fijar su domicilio en el predio antes de los tres años de la adjudicación, lo cual resulta evidente que no se ha cumplido; b) de la copia del Atestado N.° 062-2007, presentado a fojas sesenta y siguientes por los propios actores, se da cuenta de la manifestación escrita del demandante Silvestre Abarca Quispe, en el sentido de haber adquirido el inmueble en el año dos mil cuatro, de su anterior propietario, y haber construido un módulo de madera con techo de esteras y plástico, ocupando un área aproximada de veinte metros cuadrados, lo cual quiere decir que antes de su adquisición el terreno no estaba construido y por lo tanto puede presumirse que el adjudicatario (quien le transfirió) tampoco residió o fijó su domicilio en él, de modo tal que el adjudicatario incumplió su obligación tanto de construir como de residir en el terreno adjudicado, no solo transcurridos tres años desde la adjudicación y entrega del terreno, sino que dicho incumplimiento se mantuvo incluso hasta el año dos mil cuatro en que transfirió el terreno, quedando de este modo debidamente probada la causal de resolución del contrato; c) en cuanto a lo afirmado por los demandantes en el sentido que son adquirentes de buena fe, no solo puede presumirse en abstracto (de acuerdo con el artículo 2012 del Código Civil) que los actores conocían de estas condiciones resolutorias por constar en los títulos archivados de Registros Públicos, sino que ese conocimiento ha sido afirmado por ellos en su demanda, al señalar que verificaron antes de suscribir la transferencia que los plazos para su resolución se habían vencido, lo cual supone que tenían conocimiento de las condiciones resolutorias pactadas, por lo que no pueden ser considerados adquirentes de buena fe; y, d) estimar la demanda supondría contravenir los fines manifiestos que mantuvieron la creación del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, permitiendo que sea burlado el fin social que inspiró el proyecto al prevalecer una adjudicación destinada a fines especulativos. Anotaciones acerca del recurso de casación Segundo.- Contextualizado el caso es pertinente hacer referencia sobre los alcances del recurso extraordinario de casación, que delimitan la actividad casatoria de esta Sala Suprema. Así: 2.1. El recurso de casación tiene por fines la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia de la República, conforme lo precisa el artículo 384 del Código Procesal Civil, modificado por el artículo 1° de la Ley N.° 29364. En materia de casación es factible el control de las decisiones jurisdiccionales, con el propósito de determinar si en ellas se han infringido o no las normas que garantizan el derecho al proceso regular, teniendo en consideración que éste supone el cumplimiento de los principios y garantías que regulan al proceso como instrumento judicial, precaviendo sobre todo el ejercicio del derecho a la defensa de las partes en conflicto. 2.2. El recurso extraordinario de casación tiene por objeto el control de las infracciones que las sentencias o los autos puedan cometer en la aplicación del derecho, partiendo a tal efecto de los hechos considerados probados en las instancias de mérito y aceptados por las partes, para luego examinar si la calificación jurídica realizada es la apropiada a aquellos hechos. No basta la sola existencia de la infracción normativa, sino que se requiere que el error sea esencial sobre el resultado de lo decidido. Así también, habiéndose acogido entre los fines de la casación la función nomofiláctica, debe precisarse que ésta no abre la posibilidad de acceder a una tercera instancia, no se orienta a verificar un reexamen del conflicto ni la obtención de un tercer pronunciamiento por otro tribunal sobre el mismo petitorio y proceso, constituyendo antes bien un recurso singular que permite acceder a una Corte de Casación para el cumplimiento de determinados fines, como la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia de la República. 2.3. Por causal de casación se entiende al motivo que la ley establece para la procedencia del recurso1, debiendo sustentarse en aquellas previamente señaladas en la ley, pudiendo por ende interponerse por apartamiento inmotivado del precedente judicial, por infracción de la ley o por quebrantamiento de la forma. Se consideran motivos de casación por infracción de la ley, la violación en el fallo de leyes que debieron aplicarse al caso, así como la falta de congruencia de lo decidido con las pretensiones formuladas por las partes y la falta de competencia. Los motivos por quebrantamiento de la forma aluden a infracciones en el proceso2, por lo que en tal sentido si bien todas las causales suponen una violación de la ley, también lo es que estas pueden darse en la forma o en el fondo. 2.4. De otro lado, atendiendo que en el caso particular se ha declarado procedente el recurso de casación por causales de infracción normativa procesal y material, corresponde en primer lugar proceder con el análisis de la infracción de normas de carácter procesal, desde que si por ello se declarara fundado el recurso, su efecto nulificante implicaría la anulación de lo actuado hasta donde se advirtiera el vicio, con disposición, en su caso, de un nuevo pronunciamiento por el respectivo órgano de instancia, en cuyo supuesto carecerá de objeto emitir pronunciamiento sobre las infracciones materiales propuestas por los recurrentes. 2.5. Debemos incidir señalando que la infracción procesal se configura cuando en el desarrollo de la causa no se han respetado los derechos procesales de las partes, se han soslayado o alterado actos del procedimiento, la tutela jurisdiccional no ha sido efectiva y/o el órgano judicial deja de motivar sus decisiones o lo hace en forma incoherente, en evidente quebrantamiento de la normatividad vigente y de los principios procesales. Evaluación de la causal casatoria de naturaleza procesal Tercero.- El recurso de casación en este extremo denuncia la infracción normativa procesal resumida en el acápite c) del apartado 2 de la Sección I de este pronunciamiento –Infracción normativa de los artículos 188, 189 y 196 del Código Procesal Civil–, referida a la finalidad y oportunidad de los medios probatorios que resulten necesarios para acreditar los hechos que sirven de fundamento a la pretensión. Cuarto.- Al respecto, los recurrentes sostienen la incursión en tal infracción afirmando que la sentencia de vista pretende acreditar que el inmueble materia de proceso se encontraba ocupado por tercera persona, sustentándose en el Informe Técnico Legal N.° 039-2014-GRC/GA-OGP/JPECPYPPNP-HGRL, así como la inspección ocular efectuada y plasmada en la ficha de inspección técnico legal, sin embargo, dichos documentos no habrían sido ofrecidos como medios probatorios en la postulación de la contestación ni obran en el expediente administrativo, no teniéndose certeza de su contenido y existencia, no obstante lo cual la Sala Superior los ha valorado infraccionando las disposiciones procesales cuya infracción aluden. 4.1. El artículo 188 del Código Procesal Civil previene que: “Los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos expuestos por las partes, producir certeza en el juez respecto de los puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones”. Por su parte, el artículo 189 del citado cuerpo legal señala que: “Los medios probatorios deben ser ofrecidos por las partes en los actos postulatorios, salvo disposición distinta de este Código”. Asimismo, el artículo 196 del mismo Código Procesal establece que: “Salvo disposición legal diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”. 4.2. Tal marco normativo tiene como fin inmediato imponer al Juzgador, en los términos que prevén los artículos 188, 189 y 196 del Código Procesal Civil, la obligación de valorar en forma conjunta y razonada todos los medios de prueba, garantizando que las partes puedan incorporar [oportunamente] al proceso los medios de prueba que acrediten los hechos expuestos en torno a su pretensión (carga de la prueba), con el propósito que puedan ser admitidos y posteriormente valorados de manera adecuada por el juez, para que a partir de una visión integral de los medios probatorios extraiga conclusiones que coadyuven a alcanzar la finalidad del proceso. 4.3. Con relación a los glosados argumentos que motivan la causal materia de análisis, tenemos que indistintamente que los documentos a los que se alude hayan sido incorporados o no al proceso, la alegación planteada no abona a los fines del recurso, desde que no se advierte que tales documentos hayan servido de sustento al colegiado superior para revocar la sentencia apelada y, reformándola, declarar infundada la demanda. 4.4. En efecto, se desprende que en la sentencia de vista el pronunciamiento adoptado por el colegiado superior surgió como consecuencia de las siguientes valoraciones: - Si bien la venta del terreno por el adjudicatario William Raúl Valentín Baldeón a los recurrentes se realizó luego de transcurridos los cinco años que estipulaba el contrato de adjudicación, el transcurso de dicho lapso de tiempo no era la única condición cuyo incumplimiento podía justificar la resolución del contrato, pues el adjudicatario se encontraba obligado también a construir en el lote una vivienda para habitarla y a residir o fijar residencia habitual en el predio adjudicado, antes de los tres años de la adjudicación, lo cual no se ha acreditado. - La copia del Atestado N.° 062-2007-R P Callao presentado por los propios actores (fojas sesenta a sesenta y ocho del expediente principal), da cuenta de la manifestación escrita del ahora demandante Silvestre Abarca Quispe, en el sentido de haber adquirido el inmueble en el año dos mil cuatro, de su anterior propietario, y haber construido un módulo de madera con techo de esteras y plástico, ocupando un área aproximada de veinte metros cuadrados3, lo cual permite inferir que antes de su adquisición el terreno no estaba construido y por lo tanto puede presumirse que el adjudicatario (quien lo transfirió), tampoco residió o fijó su domicilio en él, de modo tal que el adjudicatario incumplió su obligación tanto de construir como de residir en el terreno adjudicado, no solo transcurridos tres años desde su adjudicación y entrega, sino que dicho incumplimiento se mantuvo incluso hasta el año dos mil cuatro, en que transfirió el terreno, quedando de este modo probada la causal de resolución del contrato. - En cuanto a lo afirmado por los demandantes en el sentido que son adquirentes de buena fe, no solo puede presumirse en abstracto de acuerdo con lo previsto en el artículo 2012 del Código Civil que los actores conocían de las condiciones resolutorias por constar en los títulos archivados de Registros Públicos, sino que ese conocimiento fue afirmado por ellos en su demanda, al señalar que verificaron antes de suscribir la transferencia que los plazos para la resolución contractual se habían vencido, lo cual supone que tenían conocimiento de las condiciones resolutorias pactadas, por lo que no podían ser considerados adquirentes de buena fe. - Finalmente, estimar la demanda supondría contravenir los fines manifiestos que mantuvo la creación del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, permitiendo que sea burlado el fin social que inspiró el proyecto, al prevalecer una adjudicación destinada a fines especulativos. Quinto.- En la secuencia argumentativa desarrollada, no se observa que la Sala Superior haya vulnerado lo previsto en las disposiciones que sustentan la causal en análisis, pronunciamiento que según se verifica responde a una deducción razonada de los hechos del caso concreto, las pruebas aportadas y su valoración jurídica, por lo que la decisión adoptada por la sentencia de vista se encuentra formalmente fundamentada, al establecer la relación de hecho en base a su apreciación probatoria e interpretando y aplicando las normas que eran pertinentes al caso concreto. Por lo mismo, la sentencia de vista no incurrió en las infracciones normativas bajo examen, deviniendo el recurso de casación en este extremo en infundado. Análisis de las Infracciones normativas de naturaleza material Sexto.- Habiéndose analizado y desestimado la causal de naturaleza procesal, nos encontramos habilitados para emitir pronunciamiento sobre las causales que denuncian la infracción normativa material resumidas en los acápites a) y b) del apartado 2 de la Sección I de este pronunciamiento –Infracción normativa de los artículos 1363 y 1372 del Código Civil–, el primero, referido a que los contratos sólo producen efectos entre las partes que los otorgan y sus herederos, salvo en cuanto a estos si se trata de derechos y obligaciones no transmisibles; y, el segundo, que regula, entre otros, que los efectos de la recisión y resolución contractual no perjudican los derechos adquiridos de buena fe. Séptimo.- En este extremo los recurrentes sostienen que se incurre en tales infracciones toda vez que: (i) la sentencia de vista infringe el artículo 1363 del Código Civil, en la medida que las estipulaciones fijadas en el contrato de adjudicación solo pueden surtir efectos entre las partes que lo suscribieron, pero no en los recurrentes, máxime si se habían vencido los plazos que establecía como condición para la adjudicación, además de haber establecido su vivienda a través de la colocación de un módulo de madera con techo de esteras y plástico, cuya posesión fue reconocida en un proceso judicial de desalojo, donde se les restituyó la posesión del inmueble; y, (ii) la resolución o recisión de un contrato no perjudican los derechos adquiridos de buena fe, situación en la que se encontrarían, al haber inscrito su derecho como propietarios del bien inmueble el veintisiete de abril de dos mil cuatro, mientras que la resolución del contrato se produjo el veintiocho de febrero de dos mil trece, después de casi once años. Del Decreto Supremo N.° 010-88-VC y su precisión por el Decreto Supremo N.° 012-89-VC Octavo.- Conviene precisar que: (i) mediante Decreto Supremo N.° 010-88-VC, publicado el dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y ocho, artículo 1°, se declaró de interés social la ejecución del Proyecto Especial “Ciudad Pachacútec”, en la Provincia Constitucional del Callao y, en consecuencia, intangible para dicho Proyecto la superficie de 1,300 hectáreas, con los linderos y medidas perimétricas señalados en el plano y memoria descriptiva que forman parte de dicho decreto supremo, sujeta a remensura y reajuste de área; (ii) tal disposición fue precisada por Decreto Supremo N.° 012-89-VC, publicado el diecisiete de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, indicándose, entre otros, que la superficie del terreno era de 2,791.83 hectáreas, debiendo los Registros Públicos del Callao proceder a la correspondiente inscripción registral (artículo 2°). Asimismo, en su artículo 4° se dispuso: Facultar al proyecto especial para que, con sujeción al planeamiento integral de la “Ciudad Pachacútec”; (...) b) Adjudique en venta, por sorteo, terrenos zonificados para usos de vivienda, vivienda-comercio y vivienda-taller, en el estado en que se encuentran, a cooperativas de vivienda y asociaciones pro-vivienda que acrediten un número de integrantes igual o mayor al número de las unidades habitacionales que podrán edificarse en el área materia de sorteo, de acuerdo a la densidad prevista; y que se comprometan a realizar por esfuerzo propio los proyectos y obras de habilitación urbana progresiva y núcleos básicos de vivienda así como a residir en la “Ciudad Pachacútec” en un plazo máximo de tres años. Para participar en los sorteos, los grupos organizados señalados en el párrafo anterior, acreditarán mediante declaración jurada de cada uno de sus integrantes, que, además de cumplir con lo establecido en el artículo 7° del Decreto Supremo N.° 010-88- VC, no tiene otro inmueble con fines de vivienda en Lima y Callao, bajo causal de rescisión del contrato de adjudicación. c) Adjudique en venta, por el sistema de subasta pública, terrenos zonificados para uso comercial o industrial en el estado en que se encuentran, a personas naturales y jurídicas que se comprometan a iniciar las actividades para las que fue adjudicado el terreno en un plazo máximo de dos años, así como a realizar las obras de habilitación urbana que les correspondan (...). Del contrato de adjudicación en el caso concreto Noveno.- Es en mérito al indicado marco normativo que a fojas cincuenta y cinco y cincuenta y seis del expediente principal aparece la copia certificada del contrato de adjudicación celebrado entre el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec y el adjudicatario William Raúl Valentín Baldeón, respecto del predio sito en la Manzana R, lote 20, Barrio XIV, Grupo Residencial 1, Sector G, del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, en el cual aparece la sexta cláusula, que obligaba al beneficiario a su estricta observancia bajo pena de resolución del contrato, pactándose expresamente que: el beneficiario se obliga bajo pena de resolución del contrato a lo siguiente: 1. Concluir la habilitación urbana y construir en el lote de terreno que se adjudica una vivienda para habitarla, en un plazo que no exceda de los tres (03) años contados a partir de la firma del presente contrato. 2. A no subdividir el inmueble que se adjudica y construí respetando la zonificación y uso del terreno. 3. A no transferir en venta a terceros el terreno o la unidad que se edifique antes del término de cinco años. 4. Fijar residencia o domicilio habitual en el predio adjudicado en el término de tres años a partir de la entrega del terreno. Sobre la Ley N.° 28703 Décimo.- Mediante Ley N.° 287034 se autoriza al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para que, en coordinación con la Superintendencia de Bienes Nacionales, realice las acciones administrativas de reversión a favor del Estado de aquellos terrenos del Proyecto Especial “Ciudad Pachacútec” donde no se haya cumplido con lo establecido en la cláusula sexta de los respectivos contratos de adjudicación5; asimismo, dispuso reconocer la propiedad de los lotes de terreno para vivienda del citado proyecto especial a aquellos adjudicatarios que habían cumplido con lo establecido en la cláusula sexta de sus respectivos contratos de adjudicación, y que construyeron sus viviendas en los lotes adjudicados, realizaron obras de habilitación urbana y realizan efectiva vivencia en dichos lotes6. Del Decreto Supremo N.° 015-2006-Vivienda Décimo Primero.- Mediante Decreto Supremo N.° 015-2006-Vivienda7 se aprueba el Reglamento de la Ley N.° 28703, el cual en su artículo 10 detalla las causales de resolución de los contratos de adjudicación, precisando que: “Constituyen causales de resolución de los contratos de adjudicación cualquiera de las siguientes: a) No haber concluido con la habilitación urbana y no haber construido hasta el 29 de diciembre del año 2000 una vivienda para habitarla. b) Haber subdividido el lote. c) Haber edificado contraviniendo la zonificación y el uso asignado al terreno. d) Haber transferido a terceros antes del término de cinco (5) años contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. e) No residir ni haber fijado residencia o domicilio habitual en el lote de terreno adjudicado en el término de tres (3) años contados a partir de la fecha de la entrega del terreno” (énfasis de este Colegiado Supremo). Décimo Segundo.- El referido marco normativo pone en evidencia que la suscripción de los contratos de adjudicación de los terrenos pertenecientes al Proyecto Especial “Ciudad Pachacútec”, tenía reglas especiales que incluso fueron plasmadas en los propios contratos, y que eran conocidas por aquellos adjudicatarios beneficiarios, habiéndose convenido bajo pena de resolución del contrato, entre otros, a no transferir en venta a terceros el terreno o la unidad que se edifique antes del término de cinco años, así como construir en el lote de terreno adjudicado una vivienda para habitarla, en un plazo que no exceda los tres años contados a partir de la firma del contrato y a fijar residencia o domicilio habitual en el predio en igual plazo. Décimo Tercero.- En el presente caso los recurrentes han sostenido –como se ha adelantado– que las estipulaciones fijadas en el contrato de adjudicación no les eran oponibles, en la medida que no fueron parte en la suscripción del mismo, más todavía si habían vencido los plazos que establecía como condición para la adjudicación, además de haber establecido su vivienda a través de la colocación de un módulo de madera con techo de esteras y plástico, cuya posesión fue reconocida por un proceso judicial de desalojo, donde se les restituyó la posesión del inmueble y, además, porque la resolución o recisión no perjudica los derechos adquiridos de buena fe, situación en la que se encontrarían, al haber inscrito su derecho como propietarios del bien inmueble el veintisiete de abril de dos mil cuatro, mientras que la resolución del contrato se produjo el veintiocho de febrero de dos mil trece, después de casi once años. Décimo Cuarto.- Respecto de la buena fe que aluden los recurrentes, debe señalarse que se ha determinado en sede de instancia (Sala Superior) que la referida buena fe no ha sido acreditada en el caso concreto (acápite 4.6 de la sentencia de vista), desde que ellos mismos declararon haber tenido conocimiento de los asientos registrales del inmueble y que el beneficiario adjudicatario se encontraba facultado para transferir la propiedad del bien por haber superado los cinco años que le imponía la sexta cláusula del contrato de adjudicación, con lo cual quedó demostrado que conocían que el referido contrato de adjudicación se encontraba sujeto al cumplimiento de ciertas condiciones u obligaciones por parte del beneficiario, que finalmente no se cumplieron. Décimo Quinto.- Efectivamente, de los actuados se ha podido establecer que los recurrentes no pueden ser considerados compradores adquirientes de buena fe, en tanto si bien compraron de quien figuraba como titular adjudicatario del predio en el Registro Público, los mismos han reconocido en su escrito de demanda que “como diligentes compradores” antes de suscribir el contrato verificaron que los plazos acordados por su vendedor y el anterior propietario (el Estado) para la resolución del mismo, habían vencido en exceso, por lo que no había ninguna limitación para la transferencia de la propiedad, tal como -sostienen- lo comprobaron de la Partida Registral donde se encontraba inscrito el inmueble, sin que exista gravamen o carga que impida la enajenación. Por lo mismo, quedó claro en sede de instancia la carencia de buena fe en los compradores, desde que adquirieron conociendo que se trataba de un predio que había sido adjudicado bajo condiciones resolutorias (como cumplir con la habilitación urbana, construir una vivienda y habitarla en un plazo que no exceda los tres años, no transferirla en venta antes de los cinco años y fijando su residencia o domicilio habitual en el predio adjudicado), que al no haber sido cumplidas por el adjudicatario podía ser revertido al Estado, conforme al procedimiento previsto por el marco normativo especial para dicho propósito. Décimo Sexto.- Sin perjuicio de lo sostenido, los recurrentes refieren haber iniciado un proceso de desalojo por ocupante precario contra Rafael Eduardo Ruiz Balladares, el cual habría concluido con pronunciamiento favorable a los ahora demandantes; no obstante, se debe tener en cuenta que dicho proceso no tiene ninguna incidencia con el proceso que es materia de análisis, donde se ha discutido el procedimiento de resolución de contrato de adjudicación por haberse acreditado que el beneficiario adjudicatario incurrió en causal de resolución, conforme a la cláusula sexta del contrato de adjudicación, entre otros, por no haber construido y fijar su residencia o domicilio en el lote de terreno adjudicado, lo cual es concordante con el literal e) del artículo 10 del Reglamento de la Ley N.° 28703, aprobado por Decreto Supremo N.° 015-2006-MTC, condiciones resolutorias que conforme a lo expuesto por los propios recurrentes en su escrito de demanda, eran conocidas por éstos, quienes además no lo han negado, y les alcanza, por el descarte de la buena fe de terceros adquirientes, resultando las causales de infracción normativa a los artículos 1363 y 1372 del Código Civil, en infundadas. III. Decisión: Por tales fundamentos y de acuerdo a lo regulado además por el artículo 397 del Código Procesal Civil, Resolvieron: Primero.- Declarar infundado el recurso de casación interpuesto por los demandantes, Silvestre Abarca Quispe y Pilar Valencia Puga, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, mediante escrito obrante de fojas doscientos ochenta y seis a doscientos noventa del expediente principal. Segundo.- No casaron la sentencia de vista contenida en la resolución número veintiuno de fecha diez de octubre de dos mil diecisiete, inserta de folios doscientos veintiséis a doscientos cuarenta y dos del expediente principal, expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Callao. Tercero.- Dispusieron la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, conforme a ley; en los seguidos por los demandantes, Silvestre Abarca Quispe y Pilar Valencia Puga, contra el demandado Gobierno Regional del Callao, sobre nulidad de resolución administrativa; y los devolvieron. Interviene como ponente el señor juez supremo Yaya Zumaeta.
S. S.
Ticona Postigo,
Yaya Zumaeta,
Yalán Leal,
Huerta Herrera,
Bustamante Zegarra.
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